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Aetlealo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
1311earee y Canarias á los veinte días de su promulgación

. si ea ellas no se dispusiese otra COPA .. Se entiende hecha
peseurigación el día en quo termina /a inserción de la
in la gaceta oficial.

Art. 2.' Le ileorencia de las leyes no excusa de su
eemplimiento:' s - 	 -

ert. g.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no
dis asieren lo eentrario.—(Código cieil vigente). •

,4eal decreto g Ingrucciiin de 24 de Enero de

- aiticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
Iets eeeuarten, en primer termino, el Notario 6 Notarios que
embreen las subastas, los derechoe por ellos devehgados y
;en .4.uplestiainttos adelantados por los MISMOS, ast como los
d)reollog de inserción de los anuncios en los periódicos o&
s . ales, ouidana ie-; d réintingrarse del rematante, si o hubie
no. .11 importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go soe., , eon arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art, 8.0

e.USSOR1POiöte PARVO:Usan

sx uóváSope Peeeties "UREA DB eóepoisePesetas.

Un mes. . 	 8
	

Un mes. .
Trimestre.. . 	 . 8 25 %trimestre. 	 .112
Seis.meses. . 	 . 16 .50 Seis meses. • 	 . 22 50
t7n ario. . 	 , 33
	

Un aeo.

Nferitero metes -40 destainee de pe,seto„

esa roaemea tenaz losa esze. eseueseso uso eoseeseiesae,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatainente que los se-
üOreá Alcaldes e'S Seerütari0B reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá basta el recibo del nenero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar te
los BOletines: oficiales se han de remitir al Jefe politi o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editoresete
los mencionados periódiesise

(Ordenes de. 2 de Abri e de 3 y 21 . de Octubre de, 1854.)

Los sefiores Secretarios cuidarán, baje su más estrecha
responsabilidad, e oonservar los -números de este Borea-

eoleccionaries para eaencetadoriaresien, que deberá ve
re:leerse al final, de cada año.

ADVBETBNOIA.—Confertne con la condición 4." d
'pliego que ha servido do base para la subasta, no se
sertare, ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia , 1 0
parte sin que abonen los interesados el importe de su pe-
blicación, 6 garanticen el pago. á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números suelto
40 céntimos.

PARTE OFICIAL

?m'Ideada del Cornejo dd eliistros
Gaceta del dia 22 de Agssto.)

SS Ni ete el REY Don A l fonso XIII
(Q D G) y la REINA D fl. Victoria
Eugenia, y SS. AA. RR el Psincipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impor-
tarde salud.

Da igual beneficio disfrutan las de
mes personas de la Augusta Real Fa-

.
mula.

Nigerio de li Goktición
REAL ORDEN

Les frecuentes casos de envenena-
miento que vienen ocurriendo por me-
dio le las pastillas de sublimado co
rroeivo, y de que oportunemente se
hace eco et Subdelegedo de Far _necia
de esta capital D. Eduardo A bras Xi
fra, imponen una disposición especial
pera exigir el riguroso cumplimiento
de los preceptos de las Ordenanzas de
Farmacia y de la Instrucción general
de Ssoidad que regulan la venta de
sustancias venenosas, ya exclusiva-
mente medicinales ii ya susceptibles ä
la vez de usos industriales.

No sólo en las farmacias, autoriza-
das expresamente por las Ordenanzas
para la venta de toda sustancia moda
ein al, sino también en las droguerías,
establecimientos de ortopedia, herbo.
risterias, y aun en laß cacharrerías,

se venden libremente sustancias que,
como ei bicloruro de mercurio 6 su-
blimado cortesivo, pueden sjsrcer
uns acción tóxica etiiizades con im
pericia.

Por los peligros que entrefla la ven •
ta ein precaueiones de sustancias co-
mo la citada, las Ordenanzas de Fere
macla establecieron prulentes limita-
ciones en su capitulo V, reglamentan.
do el comercio de drogueries Pueden
los drogueros, art 54, vender al por
mayor y al por menor, en rama ó pol
yo, todos los objetos naturales, drogas
y productos quinsicoe de uso en lse ar
tes, aunque le tengan tembien en Me
dicine; pero en este caso, la vente no
ha de hac o rse al por menor ni en pol
y o, cuando, les conste 6 solseelesn que
se destinen al uso terepéetieo, estan-
do limitada la expendición a! por me-
DOr ä so icitud de los Fernsacéuticos,
si éstos lo piden por escrito y bajo su
firma, y aun entonces sin ninguna
preparación; está preceptuado por el
articulo 56 que se entienda como ven-
ta por mayor la de una cantidad 6
peso de cada sustancia cuyo V it ' or no
baje de 20 reales vellón, y el 57 les
prohibe vender sustancia alguna ve
nenosa, sea ó no medicinal, ni al por
menor ni al por meyor, ni al público
ni ä ;Os Fet rD13Cé lItiC08. sin exigir una
nota fechada y firmada por persona
conocida y responsab•e, que exprese
con tosias sus letras la cantidad de la
sustancia pedida y el uso ä que se
destine; comprendiéndose dentro de
estos artículos, según el 69, la venta
de plantas medicinales. El artículo
74 de la Instrucción general de Sani.
dad, ratificando lo expuesto, prescri-
be que los Farmacéuticos, drogueros tsin sean debidamente castigadas. 	 ti°,És
y expendedores de productos quírni- 4 	 Al efecto, S. M. el REY "(Q. D. G.) i
cos tengan en lugar separado y segue se ha servido disponer: 	 -11

1.° Que V S , por el, y utilizando
los funcionarios es) Senided de le pro-
vincia ejerza 'especial y constente Vi-
gi'ancia esbre las drogueries, esta-
blecimisntos de ortopedia, heristeis-
teríam 6 cualquier tienda donde se ex
pendan Sustancias comprendidas en
les Catä OZOS.. que ornmpeßen ä las
Ordenanzas do Fermacia, como vene•
recae, pera que la expendición de lee
mismas no se haga sino en las condi-
ciones y lugares que las dichas Orde•
panzas determinan en sus capítulos
V y VII
2 Que la vigilancia sea aún más

eepeciat en lo que se relaciona con la
venta del sublima lo corrosivo en pol
ve, cristalizado, en disoluciones acuo
sas, alcohólicas 6 hidroalcoluificas, y
sobre todo en pastillas, cualquiera
que sea el envase que las contenga,
que no so ajuste en la cantidad, Ju-
gar 01) que la exp s ndición se verifi•
que, 6 en e forma y garantías de

ä lo prescrito taxativamente en
las Ordenanzas de Farmacia.

3. 0 Q (e conocida la infracción de
alguno de los mencionados precep-
tos, aplique V. S. con todo rigor la
sanción que esté dentro de sus facul.
tactos, si la misma tiene caràcter ad-
ministrativo, 6 pase sin demora á los
Tribunales de justicia el necesario
tanto ee culpa para que éstes proce.'
dan ä lo que hubiere lugar, cuando el
hecho constituyese alguno de los de.
hitos 6 'faltas definidos en el Código
penal, sefialaciamente en sus articu-
los 351 al 354; y

4. 0 Que esta disposición se publi-
que en el Boletín Oficial de esa pro-
vincia. 	 -

De Real orden lo digo ä V. S. pa-
ra su cumplimiento y demás efectos,

ro las sustancias venenosas ó explo-
sivas, y cuiden de no expenderlas
«sino ä personas que les sean cono-
'idas».

Establecida este, tambiéu la sanció n
conveniente que debe imponerse por
las infracciones de los citados pro
ceptose pues el capitulo VIII de las
dichas Ordenanzas determina ä este
efecto la reprensión, la multa y el
arresto, y el Código penal, aplicable
con preferencia ä cuantos hechots es-
tén en 6 definidos como delito 6 fal•
ta, castiga los de ibis contra liesalnd
pública por la e . aboración 6 vente de
sustancias ó productos químicos sin
la come( t nie autorizeción 6 sin las
fermalidedes prescritas en los R gla.
meteos respectivos, artietnos 351 al
354, con el arresto mayor . y ro una co-
rrespon diente.

La persecución de estas infraccio
nes corresponde ä los Gobernadores y
ä los funcionarios de Sanidad ä sus
tirdenf s, 6 sea ä los Inspectores pro
vinciales, Subdelegados 6 Inspectores
municipales, según los casos» paseas-
clo,e per la Autoridad gubernativa el
oportuno tanto de culpa ä los Tribu
miles de justicia para que procedan
como hubiere lugar cuando se trate
de delitos 6 faltas previstas y pena-
das por el Código,

Depende, pues, del celo de V. S. el
impidir, 6 por lo menos dificultar, la .
comisión de 103 delitos por medio del
uso del sublimado corrosivo, vigilan
de constantemente para quo esta sus-
tanda no se expenda sino en condi-
ciones reglamentarías, y en todo ca-
so facilitando los medios para que las t
faltas que en la expendición so come-
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Dios guarde ä V. S. muchos g ibe. Ma.
drid 6 de Agosto de 1908.-Cierva.
Sr, Gobernador civil de la provin-

cia de 	
("Eltaceta„ del día 8 de Agoste)

dos de vivienda referentes al mes de
Julio último, se servirán hacerlo á la
mayor brevedad. En el caso de no
haber ocurrido en dicho mes movi.

miento social alguno me lo eomunica•
rän vuelta de correo.

Córdoba 21 de Agosto de 1908.-
Cabro-

tendrá por punto de partida la terco-
ra estace que sirvió para !a derstar•
ceden de la mina Nuestra Señora de

los Dolores, 6 sea la situada en el An

gulo N. O. de dicha demarcación,
donde se pondrá /a primera estaca;

'• de ella al N., en prolongación de la
línea deditada mina, 200 y segunda;
de este punto al 0. 200 y tercera; de I

esta al Sur 100 y cuarta; de este pun-
to 200 al E. y quinta, y de esta el N.,

;. por la misma linea que sirvió para la
demercación de /a mina Nuestra Se.

ñora de los Dolores, con a que que.
e dará unida, se medirán 500 metros,

hasta donde se colocó la primera GS-

taca, quedando así cerrado el polign•
2

no solicitado. 	 - 	 _ 	 4

Lo que sepublica de «dele del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto p.:re. que en el termes° de
treinta días puedan producir sus re-

't animaciones, centerme al art. 24 do
la Ley, les que se crean con aerecho
para elle.

, Córdoba 18 de Agoste de 1908.-El
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco So
tornayor.

Villa del Río
Villafranca
Villaharta
Villaraito
Villaviciose.
Zuheros
Pellarroya
Pueblo Nuevo

7 54
2.971 28

124 43
325 43

1 469 69
1.862 42

551 51
1.489 71

250 948 12
Dirección general de Administración. 	 El Jefe de Estadietica, Manuel

nero.

Conforrne ä las reglas 1 5 y 2 a del Pueblos
articulo 67 de la Instrucción vigente ;.
de Beneficencia, cuando el capital de
una fundación es insufireente para 1-;
cumplir lo acordado por el fundador,
debe destinarse ä otro objeto benéfico
14.) modificarse el existente, ael como
cuando hubiese rendimientos s.obrane-
tes destinarlos ä aumentar el capital,
casos cuya resolución está encomiefl.
dada al Ministro de la Gebernación
por la reg i a 3 a del art 7. 0 de la men-
cionada Instrución. Y como no sólo
hay fundaciones que desde uego no
puedtn funcionar con los bienes escila
eos con que las dotó el inetituideen si.
no que hay capita'es benefioos öufi

Mentes en su origen que, mermados
por diferentes Galleas al través del
tiempo, no pueden aplicarse hoy al
objeto ä quo inicialm e nte Fe deetioao
ron, resana que las Juntas de B nell-
cencia administran capital es de dife-
rentes fundaciones que no tienen ap1i-
cación determinada, y otros destina-
dos ya ä eegunafa que funelonsea naire
mal mente.

Paro sin perjuicio de resolver cada
uno de los cesos en su oportunidad, ä
.esta Dirección le es necesario conocer
la cuantía, el origen y demás circuns-
tancias de tales reeldues en cada pro.
T'inda, ya para corniek ter 16's traba•
jos analíticos de la E itadistiea,
también p s ra tener tWes datos en
cuenta cuando se trena de desfiearros
A otro objeto benéfieo

En su consecuencia, esta Direceión
ha acordado que por 0:1 G- ob: rnado.

res Presidentes de lee Juntas pervin-

Mal es de B :neficencia 90 rereetisn ä es-
te Centro, en el preciso término de
veinte d'as, relaeiones rietailedas de
las fundeciones de Beneficeneia parti-

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

circular anterior.

Adamuz
Aguiiar
Alcaracejoa
Al medinilia
Belalcázar
Belneee-
Blázquez
Bejalance
Cediese de las Torres
Carlota (La)
Carpio (E)
Cot' quieta
Done Menda
Dos Torres
Encinas Reales
Espi-jo
Fuente. Pal mere
Gravjuela (Le)
Guijo
Hinojose del Duque
Hornachuelas
'majar
Luque
Montilla
Monturque
Paieneiana
Pelma del Rio

Pedro Abad
Posadas
Rambla (La)
Rute
Santaella
Santa Eutemie

rrecarispo
Va saquillo
Vi la del Rio

Villeherta
Velaran°

Viso (E)
Zuhero 5

Alcaldes se dirige la

cu'ar cuyos objetes hayan casiucado 3
en todo 6 en parte, expresando en
ell seperadam s nte, y eon la mayor

3

exactitud, los capitales, rentas y
exinencias pertenecientes ä cada una
de ellas, al cocan cuá.es están apli • 1,

carlee ya ä otros obj des y cuáles que
dan disponib 08.

Dios guarde ä V. S. muslime silos.
Madrid 18 de Agosto de' 1908 -El
Director genera l , A. Maria de la Bär

cena.
Sellor

("Gaceta„ del día 20 de Agosto.)

Ilistitute Uagnlico y Estadislico
SECCIÓN DE ESTADiSTIOA

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, 2409

Año de 190?.

't‘

Ninn. 2318

Relación de las cantidades que adeu
dan los Ayuntamiento s de esta pro •
viuda por contingente provineial,
liquidadas el 31 de Julio de 1908.

Primero, segundo y tercer trimestres
de 1908,

Ilipectil proehl de CArdoln

Adamuz
agui:ar

modóvar
Bfiena
Be:tddezar
Bsimez
Benanveji
B ázquez
Buj elenco
Cabra
Castro del Rio
D tia Menda
Encinas Reales
EspFlo
Fernär. Nüflez
Puente 1si. Lancha
Fuente Palmera
Fuente Tòjar
Grarjuela
Griesialcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Horoachuelos
'viajar
Lucena
Lustres
Montalbán
Montemayor

ontil' a
reieve. Carteya
Obejo
Pa:midiera).
Friego
Puente Genil
Re mbla
Ruta
San Sebastián
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
Victoria

3 105 69
24 669 25
5 164 23

25 693 15
7.546 59 j
2 022 40 i
2 907 95

314 52 j

6 891 82
19 945 40
20.844 03

1 398 99
1 881 26 ¡
2.390 69
2.696 50

235 42
809
487 04
275 11 .

2 529 36
212 64 7

12 497 49
3 370 18
6 101 85

16 794 25
3 078 02
3 928 23
3 815 92 fi

14 600 26
581 86

1,148 23 j

761 50 }
6 969 89
7.543 37
8 959 12 e
8.373 44

354 72
8 999 14

563 34
804 96 1
352 71
526 56

Pesetas.

Aguilar
Baena
Be'a•cAzar
Benamej1
Cabra

astro del Rio
Iznejar
Lueena
Luque
'Montoro
Priego
Puente Genil
'ES am bla
Rute
Senta Eufemia

Año de 1906
A gati lar
Beena
Be i al cAzar
Lucera
Montero
Priego

A geiler
Baena
Belaleázer
13eneman
B itzquez
Bujalance
Cabra
Carlota
Castro del Rio
Emes>
Fuente la Lancha
Guadalcázar

Lucena
Montaibän
ÎZ

Prieed
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Zuheros

Adamuz
Aguiear
Almodóvar
B ena
B -nemiejt
B ázqgez
Bujalanee
Cabra
CarC,Abuey
carlsta
Cerpio
Castro del Rio
'Dei% Menda
Encinas Reales
Eiipejo
Espiel
Fernän-Nállez
Fuente la Lancha
Fuente. Obejuna
Fuente T6jar
Granjuela.
Guadalcázer
Hinojosa del Duque
Izetijar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor

Año de 1905.

Atrasos.

133 934 82

11 001 45
9 078 el
1 912 26

12 600
127 24

3.445 58
---- --
37 464 74

18 239 79
16.461 34
2 512 91
3 21 84

19 885 68
15.130 (.4
1 582 77

25..177 41.
1 378 16

647
11 968 15
6 725 58
4.436 71
5 938 53
• 5e7 85

32 926 39
23 795 83
2 521 32
2 945 12

31 42
1 171 71.

31 511 24
1 204 50

14 669 22
2 850 49

100 88
691 99

3.699 54
44 370 71
8 982 10

22.613 28
3,6i5 54

15.323 44
13.051 74
2.268,95

12 52J63
1.808 07

478 55

210.755 19

22.940 69
480 252 73
- 3 423 61
458.205 51
Si 055 05
2094. 	 14

10.092 74
420 453 12

2.074 26
49. 91'5 10
1 897 84

226 460 62
10.381 34
13 993 32
5 961 03
7.0(9 62
5.800 48

952 57
105 597 79

999 84
1 613 50

16 650 54
129 298 19
67.796 95

778.179 58
143.590 63
47.778 37
8 445

1
off
pce
poi
ret
les

Pr

2

Ntrn 2410

Número del expediente 6.451
Don Franci , co Sotoolayor y Navarro, Inge-

niero Jef acridental del uistrito M nero
de Córdoba. 	 3

Hago saber-:que por don Enrique
Gobernador de 	 Prieto y Fernández, vecino de Almo

«reme se ha presentado en ei Gobier•
no civil de esta provincia una instan-

cia, fecha 10 de Agosto de 1908, so
licitando se le concedan catorce per-
t'esencias para la mina denominada

! Ampliación cf Nuestra Señora de los

Dolores, (se mineral hierro y otros,
sita en el termino de Almodóvar del n
Rio y en la dehesa de Mesas altas; du-

Los setionea„Alca ldes de los pueblos yo registro le ha sido admitido por
que ä continuación se expresan, que -decreto del sefler Gobernador de 17
aun no me han remitido las cédulas de Agosto de 1908, salvo mejor dere•
de inmigración, emigración y trasla- cho, bajo la siguiente:designac ión: se .

e
s
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24 DE AGOSTO DE 1908
•n••n••••••n••nn•n••••••nn••••••••n••••••••,XY...I* 	 	 ••n•••n•••

3
7

O
4
9
5

3
7

Montilla
Munturque
Palenciana
Palma del Rio
Priego
Puente Genil
Rensiala
Bate
Signtaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
Via del Rio
Vilafranca
Villabarta
Vi reviejos-a
Zuhe ros

4

328.634
34.384

2.028
21.658

260 253
65 782

131 925
94 167

145 404
26.249
13.669
2.963
1.233
3 687
3 094
2.246

10 895

268 769

02
15
57
80
66
44
44
37
75
46
98
80
64
08
62
92
28

_
14

Fernando Calderón, idem, 	 104'64.
Aritopio Pedrajas Nadales, campo

sitor sombreros, 3219.
Cbr(lob3.

Francisco Cantueso, taberna, 57'19
• 	 Refael Märquez, ídem, 5718.
i 	 Juan D1A1187, calzado becho, 47'89,
I 	 José S. 	 Bonilla Castillo, 	 abacería,

35'74.
Jút;(1. Nublado Algaba, 	 café °corló•

' mico, 19 30,
Heliodoro 	 Diez, aceite y vinagre,

19'30.,
i Maria Navas,. iclem, 19'30.

Jalé Mugaclo, alqui l er bicicletas,
71'48.

Lo que se pub9ea en este periódico
°Relea en cump l imiento ä lo acordado
por la Comisión provincial, pera co.
Pocimiente de los Municipios deudo-
res y ä los efectos del art. 114 de la
ley argänica PeaviCeial vigente,

Córdetea 10- •de •Ageeeto de 1908.-El

Presidentea.üanuen.G o azález. 	•

Núm. 2184

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Relación de los individuo deeersra,
dos fallidos por el ano de 1907, con
expresión de les indeet r ies que ejer.
cien y cuota de cada uno, que se pu-
b'ica en este periódico oficial en CUM-

plinniento de lo prevenido en el AV

tieulo 158 del Reglamento de 28 de
-Tileyo de 1896.

	

; 	 8José Abalos, taberna, 3812. 	 - cl' " re""dien 	 frolicitarse durante todo el 133" 	 Oc

	

Les re llores Alcaldes Presidentes 	 5 de Enero de 1907 y

	

de los Ayuntamientos de esta provin- 	 te documento cebratorio hasta el 26
Fé • ix Castro, cornisiotiete, 78 63. e 	 e bre, en lit forma que determina la le

	

ola, tan pronto reciben un rimero 	 de Mayo del mieneo afio, en lugar de 3 	 .
Isidro Cuadros, c alzado hecho, 	 gisiación vigente.

del Boez •reer en que se inserte la pre. • 47 . 89. >. 
hace •ed o co 	 mes de Noviembre del ' 	Les individuos que proceddee de

?, 	1
8"3te' procederán 4 dar de baja en el '. 	 Cera. iria Palomero, comestibles , anterior, pere que antes de empezar ¡ otra escue'a justiflegrän, al tiempo de
padrón ä los individuos que en elle l. 59 70. 	 ;. el presupuesto bely era estado en con- ; . h 	l 	 ti,i 	 .. .- di

i acer a me r cu sa por .. e 10 0

89 mencionan, prehib i éneeees el ejers - dicien e s de poderle, recaud a r. 	 -i.•
Refeel Barrilero, barbero, 19'30. 	 g oportuno certificado, Ice eitueloe he

cielo de toda clase de industria, se- 'i 	Quede, pues, dematrado que n° 'i •chos anteriormente.
on preep peúe el art. 180 del mencice .dera8, 78 . 63. 	 € remitieron el expediente do adopción e

, Loo alumnos procurarán guerdar
nado texto legal.! de med i os ni el doeuneento eobratorie ';.-I 	 -

>e - Joee aitarnirano, abogedo, 21'44. 	 • 	 • - ' 	 - el orden de prelación coreespoedieuto
Córdoba 28 de Julio de 1908.-El e • 13 4 92. ip para su apta:bardón ä la oficina adral-

Alverci S. Pérez Rico, café, 	 I 4 fin. de no exponerse ä que se les de-
Administrador de Hacienda, Atilano , 	 Fernando Casado, café plato sud- 	 istrotiva,l- 3.. 	 • pen los lav °8 ireti '/Iad °8; i ciare nula la matricula, con pérdida
NI -,ez de Couto. 	 , 	 i 	 luego han incurrido en responeabili• 4

; to. 160 .'83, 	 • t de los derechos abonados,

5 	
(Continuard ) 	 ¡ dad rer,onat por no poner en ejecu- --,; 	 Córdoba 21 de Agosto de 1908 ---El

ciétiel medie adoptado, que es lo mis- ,' •- Secretario, Rafael 	 arlin.-V.° B.°:
;1 __ 	 	  wo que no haberle arordado .A su , El- Director, CaeixtceTomäs.

P, ea4c.s. e tiempo, en armenia con lo determina
Cristina Colubsbri, taberna, 47'19 TESORERIA DE HACIENDA I do en o art. 45 de la ley de 11 de Ju.

e
pesetas. 	 DE LA 	 it lie de 18'77, en el 27 de la de 28 de Ju-

.: Pedro Serrano, sastre, 2361, 	 y. 	 PROVINCIA DE CORDOBA 	 . . l,i.nio. de. 1898 y en d323 del Regiamen• -I

Joaquín Canova, fábrica gaseosas, 	 i to de 11 de Octubre del mimo ailo.

38'03.11 . Lo que se publica en el BOLETIN
i

Extracto núm 2411
Peciro Fernández, taberna, 47 1 19. 	 i OFICIAL 4 los efectos peevenidon en i

Miguel Ares, venta carburo, 137 61 • 	 CONSUMOS 	
t el . srt. 46 del Reg l amento pera el pro-

Pueblos, nombre de los industriales,
industria d importe de los recibos.

VILLANUEVA DEL REY

Ninn 2342

Antonio Montero, tratante, 220'17. ; 	 Al seno? Alcalde y Concejales del eediraiento en las reclamaciones eco- 	 No habiendo tenido cierto por falta

Reaten Carrasco, exportador fruto, Ayuntamiento de Baena. 	 1 nórnico administrativas de 13 de Oc- 1 de licitadores la subasta pare la enes-
•e

k'

73716. 	 EI Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda ì tubre cle 1903, para que sirva de no . genacióia del trigo ex.steute en las

Francisco Blanco, venta de leche, :. de esta provincia, con fecha 4 del mes i t'ficación a los interesados, que pue . paneras do este Pósito municipal, por

25 74. 	 :. actual, ha acerdado declarar al Al- ; den recurrir en alzerta ante el Tribu- acuerdo del Ayuntamiento se enuncia"
Luis Torres, taberna, 5148. 	 ; caldee y Coneajeles del Ayuntamiento i nat gubernativo del Ministerio de He- , un segundo remate, que tendrá lugar

Agustín Valle, idem, 4719, 	 de Baena responsables personalmen• eienda, en el teireniao de quince dina, 3 afila C del próxima mes de S psiem -17

Andres Medina, venta da leche, ' te, yen 808 bienes propios, de pesetael a contar desde que transcurran ocho , bre, ä las tres de su tard e., en estas

25'73 	 25.327'40 ä que asciende el débito por de ¡a iesereión del presente extracto , Casas Consistoriales, el cual se cele.

Prieg . 	 : consumos en el cuarto trimestre del !: en este periäeico oficial, dentro de los • brará en igual forma y condiciones

Patricio Marin, tejidos, 8292. 	 ejercicio anterior, pues -las razones i cuales la Corporación mencionada ha : que constan en el anuncio publicado

Antonio Pedrajae Nada/es, fábrica que exponen, 6 sea que la Corpora 	 de celebrar sesión ordinaria ó extra . ' en el BOLETIN OFICIAL de da provin.

sombreros, 13'71. 	 • ción municipal acordó que se facture ordinaria; en cumplimieeto de la ley cia, número 176, correspondiente al
'dia 25 del mes anterior, con /a solaRamón Gopolet, abogado, 1C4'64. • el papel pendiente de cobro, que Se : Municipal.

Idministraci4 	 Hacienda
' 	 DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

rä cerrada esta clase de matrícula.3931.Remón Zernora, ebaceria,i •
Antonio Nora»; taberna fuera del

por negligeneia en la .cobranza, g
, 	 e 	 , 	 Al tiempo de pteserstar tos intere-

. 	 e Hados la papeleta de solieitud de ma.
'casco, aT 90. 	 .	 no pudiendo estimarse tampoco la ale

, 	' 	 gamón de quiapor considera-Morse de
Antonio Ballesteros, un coche idos 	 tricula exhibirán la céesda. pe.rez v.r :',1

, 	 á orden atibleo no se puede extremar :: -
'• Cabel os, 16 44. 	 ,, corriente, y abonarán ,: por cads i;g

. 	 1 e. apremio, pues Si ee to es de tener : 	 e' 	1
Fe ix Castro, comisioniste, 78`63. 1 	 tuteare 8 pesetas en papel

.
 de p2 gos

.

muy en cuente en eierteiroeaeiones en
Z mora y C.' alquiler bicieletas, .1, 	 : al Estado, poe ei coneepto de ros.tri-

95 3 1.	
que por circunstancies i xtraordina- ; gula; 2 50 pesetas en nieiälico por

Eluardo Alve ___ herno un d an. --;. raes los pueblos etraviesau tremendas :; 	nad use LIU 	 crisis, en los momentos actuities no 
derechis de iscr pción, y otra 2 50

•
i pesetas, también en metálico, por de-" dril; 50 Ti, . 	 k. estamos en ese caso ext e emo, y el no ;:í reehes de prácticas :- Aretripaekddd

Marcial Bellido, veterinario, 11580
Tsalizzzr la cobranza con el mayor ri• 4

F-rnando Romero, abogado. 2784. 	 Y, tantos timbres móvi:es de d•ez claiti•
gor ed.'o denota una tolerencia cen

E. Sierre:hez, tisiabertero; 10935. 	 mos COMO asignaturas 88 8(, i. eren,
que también es motivo

. 	 'g arlan:o Mo' a, ventas' variae aire ' Os d eudores 	 , más uno para el resguardo provisio
i . dejeaponeabilidad para la Corpora.

• libre, 48 • 61. ' 	 r nal que habrän .de recojer en el mo-
.: ción expresada. 	 s mento de hacer la inscripción,: e Juan López, taberna 17154. Per otra pert e , el medio adoptado •;

'f. 	 E.:pincrsa y C. a, vente de lo.drillos, :, per la ahuma para 
hacer efectivo 

e ,¡ 	 Las matriculas de honor deberán

Rdríguez y Mora, ebenieta, 95'79
• 1599. 	 ser soiicitaeas en el mismo pis. so que

s 	 *;o. impuesto de consumo en el ello refe- ' t las ordinarias, por medio si- instan-

- 	 José M. Vargas, tejidos, 127'94. 	 i rvio fue e repartimien o ve • 	 e Y 4 Ciaß, en papel de la clase 12, :Irriga

.jPedro Cantador, tratante en car 	
han debido tornar:o por virtud de as;

i
nes, 160'11. 	

excitacioges de estas dependencias,
' 	_ 	 1 sino per iniciativa propia y ä eu debi-

Cuevas y Al varez, fäbrica peines ;
un eperato..6 79. 	

,; do tiemp.o, demoyVando este solo he.
•

cho eue han incurrido en re- ponsabi-cha

respectivo ä lano enva5 el expediente
Pe'scuala Sänehez; café económico, 	 das al seilor Director,

12 87. 	
i Aduainieeración de Hacienda basta el ,,i

P 
La matrícula extraordinaria puede

• activen loa expedientes ejecutivos en Córdoba 21 de Agosto de 1908 -El

tramitación y que se manifieste á es Tesorero de Hacienda, Guillermo de
tas oficinas de Hacienda la impoeibi- la Bastida,
lidad material en que se encuentra el ri
Ayuntamiento para cumplir sus com •
promieos con el Tesoro, tanto por la 	 Secretaria de la Escuela especial
cuantía del cupo como por las difieul
tades que ofrece para la cobrsnaa de Veterinaria de Córdoba
repartimiento vecinal, pues conside-

	

raciones de orden público hacen que I	 mm. 2417

no se puedan extremar los procedi- Ç ..d25,1%Tir...71"0 Cicn"›
mientos de apremio, no son Menda

	

g 	 Desde el 1. 0 81 30 de Septiembre
bles ni pueden servir de clescergo ä 5i próximo queda Abierta le matricules

oficial ordinaria pare el curso acedé-
!, mico de 1908 e 1909. Se 8adeithr4 por

medio de p .peletiee liapresas que se.
: rän facilitadas en la porterle de este

eatablecimiento, duresnte les horas hä-

i blies de 108 dia8 no forjarles batan el
30, ä las veinticuatro, en que queda-

les individuos que componen el Ildfuni-
eipio de que se habla, pues el acuerdo_e
d que s activen los ;expedieetee no
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Núm. 2349

HORNACHUELOS

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
713:MMIZYCZNY

tados desde el en que se publique en 6

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, Y
para que pueda ser examinada por
las personas interesadas y aducir las
reclamaciones que crean pertinentes
ä su derecho.

Aguilar 13 de Agosto de 1908.— 5

Loy Lucena.

A su vez, en nombre de S M. el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero ä
todas las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y agentes de la policía
judicial para que practiquen activas
diligencias en busca del referido pro-
cesado, y en caso de ser habido, lo
remitan, en ca idad de detenido, ä mi
disposición, coa las seguridades con
venientem; pues etilo tengo acordado
en diligencia de este dia.

Uldi

E sale , d • 5 ce 5 ptiembee, ä las
doce *del dI,e-merä efiee o en la casa
de préstamos LA FORTUNA, cale

Don Antonio Odrd ,ba Aguilar. P rimAr Te - Alta de S .rita na. núm. 3, j a subas
miente, ayudante del meg . ndo stable pi- ta púb ice de : os lotes que esiéa cum
mieeto de Remonta y Juez instruct :r de 	 '

pildos y no hayan sido reuovadoela cenara neruer., quiniento3, que por el de-
"lito de seguda deserción se instruye al desemptledos.

soldad() del propio ceerpo Juan Lebrón 	
cej 	

GE.CCIMIN 9F. ANUNCIOS
	 --

Por la presente requisitoria llamo,

variante de la condición 7. a del plie-
go, que ha sido reformada por el
Ayunteraiento con el fin de facilitar
la liciteción, en el sentiao de dar pre-
ferencia ä las proposiciones que den-
tro del mismo precio se hagan por el
menor número de lotes de 2.000 kilo-
gramola

Vielauueve, del Rey 11 de Agosto de
1008.—El Alcalde, Rafael Molina.

AÑORA.
Núm, 2349

Don Bartolomé B-jarano Benítez, Alcalde
conetirucio . ua de esta villa.
Hago saber: que formado por la co.

misión respectiva el proyecto de pre-
supuesto ordinario de este Ayunta,
miento pera el aflo 1909, censurado
por el st flor Regidor Sindico, en se-
sión del dia 11 del corriente se ha
aSordedo per la Corporación munici-
pa que se expoage al púb ico, por
térmiud d! quince días, ä contar des .
de lit puteisación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de 1 provincia, pa-
ra que pus la wer ex Immado 'por cuan-
tas persones lo deseen y -aducir las
recatmacioaes que consideren opor
tunas.

Aleas 11 ae Agosto de 1908,—Bar •
tolomé B jarano.

Hago saber: que terminado en bo.
rrador el Registro fis al de echa i tos

y solares de esta término, estera do

manifiesto en la Secretaria municipal,
por término de quince elles, contados
desde el en que apares +a inserto el
presente en e; BOLETIN OFIOIAL de la
provincie, para oir las reciernaciones
que se presenten conforme ä 'o pre-
venido en el art. 17 del Reglemento
de 14 de Agosto d.e 1900.

Ahora 14 de Agosto de 1908.—Bar
tolomé Bejarano.

NUEVA CA RT EYA

Núm. 2351

Don Ferd , ndo Ortega Cablero. Alcalde pre-
sidente dt-1 Ayuntamiento constitucional
de esta vil a.
Hago saber: que terminada la rae-

tificacsón del padrón industrial de es •
te distrito municipal que ha de- servir
de base ä la metricuta que se forme
pera el próximo silo de 1909, queda
dicho documento expuesto al público
en esta Secretaria municipal, por tér
mino de ocho dias, para que se pro-
duzcan las reclamaciones que se crean
pertinentes.

Nueva Certeya 14 de Agosto de
1908 —Ei Alcalde, Fernando Ortega.
—De'su orden: El Secretario, Eran -
ciso Cubero.

AGUILAR

Nilm 2352

Don Eloy Lucena de la Ctimara, Alcalde
con titucional de esta ciudad.
llego saber: que formada la recti,

ficación del padrón de la matricula
industrial y de comercio de esta po-
blación y su tarmino para el próxi-
mo g il() de 1909, según dispone e+ ar-
ticulo 63 del vigente Reglamento del
ramo, queda de manifiesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to durante el adazo de ocho días, con

ci to y emplee() Juen Lebról Anejo,
soldado del expresado establecimien-
to de Remonta, natural de 04una,
provincia de Sevilla, soltero, de vein.
te y tres ah +s, jornalero, cuyas sellas
personales son ignoradas, y de un
metro seieeieotos treinta y tres milí-
metros de estatura, para que en el
preciso término de treinta citas, con . .
tados desde la publicación de a ore
sente requisitoria en la Gaceta de Ma.
drid y BOLETIN OFICIAL de la pro-
17313Cia de Córdoba, comparezca en el
cuartel de Alfonso XII, en la parte
que ocupa este establecimiento de Re.
monta, y ä mi disposición, para res-
ponder ä los cargos que le resultan;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no comparece en dicho pla-
zo, siguiéndole el perjuicio ä que ha-
ya lugar.

En apoyo de la advertencia que R8
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en ei orden oficia ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserte ä couti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN cl dia 13
del mismo mes atto.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis.
»fater todos los gastos de las subes-
»las que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los articuloa
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-
stän obliga raas ä satisfacer los dore.
schos de inserción en los periódicos

»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber rata.
»tivo que aconseje la excepción de es'
'te pago.

»Debe recordarse que las Corpora.
»cienes son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
'las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando 8Xl8•
»ta rematante, de los gastos ocasios
»nados por la subasta en que haba
3postor.»

REPARTimiEN-

LOS EXPEDIEN
tos para guarcks juradof,

RELA GIONE>1

juradas para edificios y solares,

de segundo grado, cou arroglo t
la Instrucción de '26 de Abril ce
1,900.

NTA
de caudales y de ordenación.

REP A RTIM LENTO
de consumos y lista cobratoriei.

DECLARAC1O.NES
de alta y baja de in,iustrial.

LOS LI BROS

borradores de Ingresos . y Gastos.

Los poderes para
clases paivas, residentes en Cór-
doba ) fuera.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d
consumos

Presupuestos

de gastos 6 ingresos carcelarios

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Imprenta del Diario de Córdoba.

ENCINAS REALES
Núm, 2853

Don Juan Avala Vera, Alcalde corstitucio.
nal de esta villa.

Hago saber: que el padrón indus
aria/ de este pueblo, base de la ma-
tricula pera el próximo alío de 1909
se encuentra de manlfiesto al público
en la Secretaria municipal, por tér-
m ino de °rho días häbiles, para oir
reclamaciones.

Encinas Reales 12 de Agosto de
1908 --Joan Ayala.—P. S. V., Fade
rino A. Cano, Secretario.

1.

Nütn. 2851

Don A- tonil Geneälet Ca-- 2 ascosa, Alcalde
constitueienal de esa villa.

Hago saber: quo hallándose termi-
nado en borrador e/ padrón industrial
de esta vine que ha de servir de ba-
se .asra la formación de la matricula
correspondiente al ejercicio próximo
de 19-9, queda e l mismo expuesto al
I üblico en la Secreteria de este Av un-
annisnto, por término de ocho dias
hebilee, contedos desde el siguiente al
en que eperezne inserto este edicto
en el Boi ETIN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes en
fique' comprendidos puedan aducir
las reclemaciones que ä su derecho
con vengan.

Hernas hoe l os 10 de Agosto de 1908.
—Antonio González.

JUZGA DOS

CORDOBA

Nitin. 2405

nio Córdoba.
a imprenta del "Diario sh

MERIDA 	 Córdoba„ Letrados 18. se hailat
tj.mi. 2401 	 d8 venta los impresos s%,Pu.ientAs:;

ke Don Augusto Alo so Garcie¡Jeez municipal
suplente de esta c•uded é in'erino de ine• g

trucción del pa -tido, por lice . cia del pro-

Por la presente requisitoria se Ci- to:
a d; 1 s coruribuc'ones por rús•tipietario y etlemedad del Ju zmunitipal.

ta, 	 emplaza ä Francisco Ló- 	
bana y sus 1 st s COi

tira spez Jiménez, natural de Montemeyor, 	
. 

de veinte ailos de edad, y Juan Jlree
nez Martín, do veinte y cinco ales de 	 MAITICUIAA IN
edad y cuyas demás carcunstarcies, 1 tri 1 su lida cobratoria.
Bellas persona es y actuales parade-
ros se i g noran,- ä fu de que dentro del 	 Los formularios del .término de diez dias, ä contar desde '
la inserción de la presente en ;os pe 	 Registro fiscal p :ra edifici is y so-
rlódieos oficieics, comparezcan en es ; lares.
te Juzgado para recibirles declara-
cidn indagatoria en la causa que ins- g

treyo en su centra por estafa ä la
Cemos fila de los ferrocarriles de Ma-
drisi ä Zsrago-za y ä Al cante; aper- .1
cibiéneoles que de no verificarlo les 4:
pararán loe pe . juicios A que hubiere
lugar con arrsg o A la ley y serán de-

tclaradoe rebeldes.
Dada en Mérida 4 diez y nueve de Céldas 	 apremio

tAgosto de ml novereientos oebo.—et.
Al01380 Garcia.—E1 Eacribaeo,
ro Viñeta.

e

e

Dada en Córdeba ä veinte de Agos•
to de mil novecientos ocho.—Ei pri-
mer Teniente, Juez instructor, Anto• fi
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